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FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
ivuntamlentos de la provincia .••••■• año 50 ptas.
‘¿sdemás: trimestre 15 semestre 30 . 60 ,
Extranjero: • 22 50 » 45 • w

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
.ollcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . ,

Lu de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certífi- 
«das v dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

L* números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dtoi desde su publicación, sólo se ser- 
frin al precio de venta, o sea a 35 cí*Mmo* loe 
id aío corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
flulew elaíknoi >or cada palabra. Al erigíasil 

Beesapalará un sello móvil de 90 céntimos por sato 
Inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertará 
freaio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regi.R.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp.ar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
oricinal, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
órenla del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ki isye, obligan en la Península, Islas adyam jtus, Canarias y te- | 
siteiloa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 1 
hia promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código v

Úi disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do f 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 
dii después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f 
«noviembre de 1887). 4

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reelban 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitie <9 
costumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '>5jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar ios números de ^ote Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai real 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA SECCIÓN SEGUNDA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Calatorao (Zaragoza), solicitan- 
J°.una subvención de 80.000 pesetas por el edi- 
lcio que ha construido con destino a dos Escue

las graduadas, una para niños v otra para niñas, 
c°n cuatro secciones cada una: ,

, Considerando que se han cumplido los requi
sos señalados por el Real decreto de 10 de julio 

1928, y que en el expediente consta el intor- 
favorable del Interventor general de la Ad- 

^mistracción del Estado, ,
kste Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 

S el artículo 15 del citado Decreto, ha tenido a 
len conceder al Ayuntamiento de Calatorao (Za- 

^oza) la subvención de 80-000 pesetas por el 
S'hdo construido con destino a Escuelas gra- 
^adas; cantidad que se abonará con cargo al 
LaPitulo 26, artículo l.°, concepto único del yi-

Presupuesto de este Ministerio.
digo a V. I. para su conocimiento y demás 

.^tos. Madrid, 22 de octubre de 1931 - — P- D , 
°mingo Barnés.

^ñor Director general de Primera enseñanza.
(.Gaceta 5 noviembre 1931).

Núm. 4.847.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
Dada la importancia médico-social de los Ins- 

■ (¡tutos provinciales de Higiene, y estando dis- 
! puesto que éstos dependan administrativamen-
• te de la Mancomunidad municipal formada por 

todos los Ayuntamientos de la provincia, los 
cuales han de contribuir a su sostenimiento con 
las cuotas asignadas en el reparto girado con 
dicho objeto, y siendo muchos los que hasta la 

i presente no h?n hecho efectivas las que adeu
dan por atrasos y corrientes, he acordado lla
mar la atención de los señores Alcaldes que 
están en descubierto por este concepto, a ün 
de que a la mayor brevedad ordenen su ingre
so en la cuenta corriente que en la sucursal 
del Banco de España tiene abierta dicho Cen
tro sanitario; advirtiéndoles que la demora en 
el cumplimiento de este servicio será motivo 
para tomar las medidas de rigor que procedan.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1931.
El Gobei-nador-Presiden te 

de la Junta Administratica,
Carlos MontUIa Escudero.
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.844.
Administración de Rentas públicas de la 

provincia de Zaragoza

Circular sobre formación de documentos cobrato- 
rios por rústica-pecuaria para 1932.

Es muy reducido el número de Ayuntamien
tos de esta provincia que no han justificado por 
medio del B. O. la confección de los documen
tos cobratorios por rústica-pecuaria para 1932, 
pero son en cambio bastantes los que habiéndo
los terminado, y transcurrido con exceso el 
plazo de exposición al público, no los remiten, 
como corresponde, a esta Administración de 
Rentas públicas.

, A unos y otros he de recordarles la obliga
ción ineludible de presentar o remitir a esta de

pendencia, el día 15 de noviembre próximo lo 
más tarde, los citados documentos con su co
pia y lista cobratoria, si no quieren incurrir 
en las responsabilidades que se deducirán del 
expediente para los morosos en el cumplimien
to, que empezará a instruirse, precisamente, el 
16 de noviembre siguiente, de acuerdo con lo 
indicado en la circular de esta Administración 
publicada en el B. O., núm. 215 de 11 de sep
tiembre último y comunicaciones individuales 
a cada Ayuntamiento en el mismo mes.

Espero, por tanto, que los Ayuntamientos de 
esta provincia y Secretarios, como Jefes dees- 
tos servicios administrativos, a quienes afecte 
la presente, no darán lugar a la aplicación de 
Jas sanciones reglamentarias, en bien del servi
cio, intereses del Estado, de los Municipios que 
representan y contribuyentes en general. Tén
gase en cuenta iguales prevenciones por lo que 
a urbana se refiere.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1931. — El Ad
ministrador de Rentas públicas, P. L, Pedro 
Fernández Díaz.

Núm. 4.797.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD

ESTADO demoslrcitivo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias gue han atacado i 
tos animales domésticos en esta provincia durante la 2.a quincena del mes de octubre de 1931.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ATVIMALES

ESPECIE
Enfermos en la quincena anterior

Invaeio nesenla quincena de la fecha

Cura
dos.

Muertos o sacrificados

Quedic 
enfer
mos.

Rabia .................... Sos.............. . . . Sos ....,, ......... Canina ...... » 1 » i >

Carbunco bacterid.0 . Calatayud ........ Calatayud ........... Mular......... 1 » 1 >
Tuberculosis ......... Id............   . . Id....................... Bovina ........ » 1 1 >

Muermo.................. Id.................. Paracuellos de Jil.a . Asnal........... » 1 > i »

Viruela................. Daroca ......... . . Las Cuerlas......... Ovina ......... » 70 20 3 47

Id.................   .. Id................... Used ................. Id..............» 938 317 17 604

Id......................... Sos.............. . . . Sos....................... Id..............55 48 > 3 100
— ____ ——

Totales...... . , „,.. 55 1.060 337 2' 751

Zaragoza, 5 de noviembre de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria-- 
Carlos S. Enríquez.

M.C.D. 2022



£>É LA PROVÍÑCIA DE ZARAGOZA 1101

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
Inspección general de Emigración.

Dispi-siciones especiales que regulan la emigra
ción a Argelia.

bn cumplimiento ide lo dispuesto en el último 
,irrafo del apartado 8.° de la Orden del Mims- 
Lr¡u de Trabajo y Previsión fecha 19 del actual 

■(¡aceta” del 23) que regula la emigración de 
pañoles a Argelia, esta Inspección general, con 
e| fin de facilitar y modificar la intervención 
. n han de realizar las Alcaldías en los puntos 
¡lie no sean capitales de provincia y los Gobier- 
(¡us civiles en éstas, se ha servido disponer (pie 
se publiquen en el “Boletín Oficial" de la pro
Acia los artículos idel Decreto de 25 de sep- 
jembre último y la Orden de 19 del actual, que 
continuación se indican, así como las Instruc- 
¿iones contenidas en Circular de esta fecha:
Decreto de 25 de septiembre de 1931. (“Gaceta 

del 30.)
Articulo l.° Para la tutela, y protección de 

Lis obreros españoles que se dirijan a los países 
¿el Xorte v Noroeste de A'frica, que el Ministerio 
¿e Trabajó y Previsión determine, se establece 
Imnte el tiempo que el Gobierno estime con- 
wniente, y a reserva de lo que en su día acuer- 
kn las Cortes, un servicio especial, bajo la Di
rección de la Inspección general de Emigración.

Articulo 2.10 Los preceptos señalados en la 
vigente ley de Emigración, su Reglamento. Ins
trucciones de multas v demás disposiciones com- 

■mentarias y aclaratorias, serán de aplicación 
el éxodo de este Derecho regular, en todas 

■ liiellas partes que sean compatibles con el mis- 
■t'1 y no se opongan a los normas que en él se 
establecen. estable- 

segundo 
conside- 
familias

Artículo 3.° De conformidad con lo 
'A'; en el primer párrafo del artículo 
;e 'a vigente ley de Emigración, serán 

emigrantes los españoles y sus , 
j'ie por causa de trabajo abandonen el territo- 
rm. nacional para establecerse fuera de él defi- 
'^'va o temporalmente, y cualquiera que sea la 

*^e de pasaje que se utilice para el viaje.
nadas las características de la emigración que 

' regula por este Decreto, no serán de aplicación 
la misma los preceptos contenidos en el ar- 

lc.uI° H del vigente Reglamento de Emigración, 
-!crente a los excluidos del concepto legal de 
'm'Srantes.

Articulo 4" Todo emigrante, varón o hembra, 
■ de quince años, deberá necesariamente, 
.'.m" requisito indispensable para que se auto- 

*cc su embarque, presentar a las Autoridades de 
.."'’dgracióh del puerto en que aquél haya de rea- 
p;a^e- un contrato de trabajo, visado por el 
. ^sul de España en la demarcación correspon-

P'eho contrato, que llenará los requisitos que 
■ ^mine el Ministro de Trabajo y Previsión. 

,je] en*drá necesariamente la obligación por parte 
' pPatrono de repatriar al obrero contratado, 
q ara garantizar el compromiso de repatriación, 
yjjh'ono deberá depositar en un Banco de la 
vise a"que designe el Cónsul de España que 
Auto "a contrat<)> Y a disposición de la citada 
triacJo ad española, el importe de dicha repa- 
manut’1, incluidos los gastos de locomoción y 

'vención que aquélla pueda ocasionar.

No obstante lo dicho en el párrafo anterior, 
los Cónsules podrán, bajo su personal respon
sabilidad, eximir de la constitución de depósito 
cuando se trate de Empresas o patronos de re
conocida solvencia, que hagan innecesaria aque
lla garantía. ,

Artículo 5.° Los emigrantes que se expatríen 
como consecuencia de cartas de llamada de fa 
miliares que se encuentren residiendo en el país 
de inmigración, deberán presentar en la Inspec
ción de Emigración del puerto de emba.rque el 
oportuno documento visado y aprobado por el 
Cónsul de España, quien podrá exigir, si así lo 
estimase oportuno, la constitución de un depó
sito para garantizar ia repatriación en análoga 
forma que la señalada en el artículo anterior.

Artículo 6.° No obstante lo ordenado en los 
artículos anteriores, los Inspectores de Emigra
ción podrán en casos especiales excusar del cum
plimiento de dichos requisitos a aquellos ■ emi
grantes que por razones extraordinarias o por 
especial índole del trabajo a que se dediquen, 
no requiera la existencia de contratos o carta de 
llamada.

En estos casos especiales, los Inspectores de 
Emigración podrán negarse a autorizar el embar
que si éste no se efectúa en posesión del bille
te de ida y vuelta que las Compañías navieras 
deberán expedir en la forma y condiciones que 
la Inspección general de Emigración determine.

Artículo 7.° Los emigrantes que se propongan 
ir a países donde se exije pasaporte de identi
dad para entrar y residir en ellos, se les expe
dirá por los Inspectores de Emigración en el 
puerto >de embarque, acreditándoles ante las 
Autoridades de aquéllos y los representantes di
plomáticos y consulares de España en los mismos.

Dicho documento, que será expedido gratui
tamente, se ajustará al modelo adoptado por la 
Conferencia de Pasaportes, celebrada en París 
el 21 de octubre de 1920, siguiéndose para su 
tramitación las normas que determine el Minis
tro de Trabajo y Previsión.

Orden del Ministerio de Trabajo y Previsión de 
19 de octubre de 1931 (“Gaceta del 23).

l .° Las disposiciones contenidas en el Decre
to de 25 de septiembre del corriente año,T que 
regula la emigración con los países del Norte 
y Noroeste de Africa, comenzará a aplicarse a 
íos quince días de la publicación de esta Orden 
en la “Gaceta de Madrid”, en lo que se refiere 
a 1os españoles que se dirijan a Argelia.

Los puertos habilitados para este tráfico emi
gratorio serán todos los que actualmente lo es
tán para la emigración a Ultramar, más aquellos 
que el Gobierno acuerde habilitar a propuesta 
de la Inspección general de Emigración. Desde 
luego se habilitará el de Palma de Mallorca.

2 .° Como aclaración del artículo 3.° del cita
do Decreto, se reputarán no emigrantes; a |ps 
efectos de estas disposiciones, a - las personas, 
comprendidas en los siguientes casps, así como 
a la familia que les acompañe: ,

a) Los poseedores de títulos facultativos o 
profesionales, extremo que se justificará median
te el oportuno título o testimonio del mismo.

b) Los propietarios, siempre que demuestren, 
mediante la presentación del correspondiente re
cibo, pagar una contribución superior a 103 pe
setas anuales. , .

c) Los industriales y comerciantes que jus-

M.C.D. 2022
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tificaren documentalmente pagar una contribu
ción anual superior a la fijada en la siguiente 
escala:

En las capitales de provincia de primera clase. 
65 pesetas.

En las capitales de provincia de segunda clase, 
50 pesetas.

En las capitales ule provincia de tercera y 
cuarta clase, y demás poblaciones que pasen de 
los 20.000 habitantes, 40 pesetas.

En las demás poblaciones que excedan de 10.000 
habitantes y no lleguen a los 20.000, 30 pesetas.

En las que excediendo de 5.000 .no pasen de 
los 10.000 habitantes, 25 pesetas.

En las demás poblaciones, 20 pesetas.
d) Los turistas que presentaren billetes de 

\gencias de viaje u otros comprobantes.
e) Los viajantes de comercio que presentaren 

el carnet o boletín de identidad, expedido por las 
Autoridades o entidades competentes.

, f) Los que hallándose avencidados en Arge
lia se encontraren temporalmente en España, 
siempre que presenten la cédula de nacionalidad 
y que en el pasaporte expedido por el Cónsul 
correspondiente conste la fórmula “Para Espa
ña y regreso”.

g) Aquellos que, sin estar comprendidos en 
los casos anteriormente expuestos, hayan sido 
excluidos del concepto de emigrantes por la Ins
pección general de Emigración o por los Inspec
tores en puertos, cuando existiere fundamento 
para suponer que no abandonan el territorio pa
trio por motivos de trabajo.

Los Inspectores de emigración deberán exigir 
la presentacióm de los documentos que se citan 
en los apartados anteriores, en el caso en que 
los que pretendan embarcar vayan provistos del 
pasaporte ordinario, expedido por las Autorida
des gubernativas.

Las personas comprendidas en las anteriores 
excepciones, que deseen, no obstante, acogerse a 
los beneficios de las disposiciones sobre emigra
ción a Argelia, deberán solicitarlo mediante ins
tancia fundamentada, de la Inspección en puer
to o de la Inspección general, las que resolverán 
atendiendo a las circunstancias del caso.

Los que, no fuesen considerados emigran
tes, tendrán que ir provistos del pasa
porte. expedido, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, por la Dirección general de Seguridad 
o Gobernadores civiles; quienes tendrán en cuen
ta para la expedición del citado pasaporte, las 
excepciones señaladas en este articulo y los do
cumentos especiales de que deben ir provistos 
para justificar didltas ex¡cepciones, procediendo 
como determina el artículo 5." de esta Orden en 
todos, los demás casos, y consultando con la Ins
pección general de Emigración, o con el Inspec
tor del puerto las dudas que se susciten.

3.° Los contratos de trabajo a que se refiere 
el artículo 4.° del expresado D'ecreto llenarán 
los siguientes requisitos:

a) Fijación idel salario.
b) Clase de trabajo.
c) Determinación del tiempo del contrato.
d) Término municipal o región en donde el 

obrero prestará sus servicios.
e) Pago semanal o quincenal, a lo sumo, del 

salario, precisamente en moneda de circulación 
en el país y excluyendo los llamados bonos de 
cantina.
, f ) 1 loi rateo del salario por día, a los cíectos

del pago por semana o quincena, cuando se ln- 
contratado por un tanto alzado a largo plazo'

g) , Aplicación, en su más amplio sentido '- 
las disposiciones sobre accidentes del trabajo. '

h) Asistencia médica en caso de enfermedad
i) Indemnización por despido anticipado .¡í 

causa justa, exf-mo que será en todo caso r - 
suelto por el CóuSul de España.

j) Pago del viaje de regreso.
Los contratos " estarán redactados en íraikc 

y castellano y serán individuales o famiHart-. 
prohibiéndose en absoluto los contratos colecti
vos deberán estar visados por el Cónsul de Es
paña en la demarcación correspondiente, y cuan
do se e>-ime conveniente o fuese necesario, d 
visto bueno o la aprobación de los mismos ja
las Autoridades del país dé inmigración, los Cón
sules exigirán el cumplimiento de este extrem 
antes de realizar aquel visado.

La intervención del Cónsul implicará la apro
bación del contrato por la citada Autoridad c- 
pañola. debiendo, por tanto, informarse acere, 
de la solvencia económica y moral del patroim 
y abstenerse de visar aquellos contratos que -i 
refieran a personas o entidades acerca de la.- 
cuales haya recibido quejas justificadas de I 
obreros españoles.

Se deberá asimismo tener en cuenta por S 
Cónsules cuanto afecta a las circunstancias ó 
momento en el mercado del trabajo, o sea. da-: 
<lel mismo, coste de la vida, lugar donde se h-' 
de prestar los servicios, época del año. rie-< 
y demás circunstancias que pudieran afectar ai 
obrero, absteniéndose de visar aquellos contra:1- 
que no proporcionen una retribución conveuic:: 
teniente remuneradora, que en ningún caso debt 
ser inferior a la que perciba la generalidad if 
los, obreros europeos que en Argelia desempefia 
análogos trabajos.

4." , Para la formalización de los contratos ■■ 
trabajo, a que se refiere el artículo anterior, 
observarán las siguientes reglas:

a) Si además del trabajor reside en Espa^ 
el arrendador del servicio, el contrato se exten
derá por triplicado a un solo efecto, y se remi
tirán al Cónsul de España en Argelia, de la de
marcación correspondiente, para su aprobación 
y visado, sin cuyo requisito no se autorizara 
expatriación. El Cónsul devolverá a los intere
sados dos de los ejemplares, siempre que se ajnr 
ten a las condiciones que esta Orden determiné 
y archivará en el Consulado, a los efectos op01 
tunos, el tercer ejemplar.

b) Si el arrendador residiera en Argelia. P1L 
sentará en el Consulado de España, en la delin
cación consular de su residencia, tres ejeniplarr‘ 
del contrato a un solo efecto. Si el Cónsul b' 
timase pertinente, por ajustarse a las di5P^ 
ciones de esta Orden, procederá al visado fde ^1 
mismos y los entregará al arrendador, el 
los remitirá al trabajador emigrante por el 111 

I dio que crea conveniente. El trabajador, si acp । ta el contrato, subscribirá los tres ejemplarC^ । cuales deberá presentar en la Inspección de kE 
1 gración del puerto de embarque, quien recosi

dos de aquéllos y los remitirá, por el mismo 
que en que el emigrante haga la travesía^.;. 
Cónsul de España que los haya visado. Est;y^. 
toridad procederá a entregar uno de dichos 
piares al patrono contratante y archivara d 
Consulado el tercer contrato, ' . d?

c) Si el arrendador del servicio se
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tidad de 5.250 pesetas, el concurso celebrado 
para la impresión de ios títulos del empréstito 
do 9.500.000 pesetas con destino al pago de las 
obras da urbanización para la zona de Casas 
Baratas.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
do Hacienda.

Aprobar el plan de aprovechamientos fores
tales que ha de regir en el año 1931-32.

Celebrar concurso para la adquisición de ex
tintores de incendios para el Teatro Principal.

Entregar a D.R Valora Aguaron la cantidad 
de 991 pesetas que entregaron los vecinos del 
barrio de las Delicias a la Corporación para la 
adquisición de un solar con destino a la insta
lación de una estafeta, descontaudo dicho im 
porte de las 5.000 pesetas presupuestas para 
este objeto, y satisfaciéndose la citada cantidad 
de991 pesetas con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto corriente.

Ceder, a D. Ricardo Lama, un terreno a ca
non de Villamayor, previo pago del arbitrio 
que con arreglo a tarifa le corresponde.

Aprobar otro dictamen, proponiendo: que 
todos los solares edificables sean enajenados 
inmediatamente en subasta pública; que al fi
jarse las condiciones de enajenación se deter
mine la obligación di los adquirentes de co 
menzar a edificar en los mencionados solares 
•m un plazo máximo de dos meses a partir de 
la concesión notificada, y a terminar las obras 
en el plazo máximo de dos años, revirtiendo, 
60caso contrario, el solar y lo edificado en él, 
5168 que hubiera algo, a propiedad del Ayun- 
’amiento, sin que el adquirente tenga derecho 
Reclamación y 3 o Para facilidad de pago de 
•os,solares, los adquirentes podrán satisfacer 

S.Q importe en 10 anualidades, satisfaciendo el 
3Por 100 de interés de la cantidad adeudada.

Llevar a cabo las reparaciones necesarias 
la paridera del Vedado de Peñaflor por 

Rperos municipales y con materiales existen- 
en los almacenes municipales.

Aprobar la memoria presentada por el señor 
merventor del Teatro Principal y obligar a la 
Apresa a dar cuatro funciones en la tempora- 
i. Próxima dedicadas a los niños de las escue- 
Racionales.
Robar relación de facturas del Negociado 

propiedades.
o|)Rnceder licencia para ejecutar pequeñas 
'/as a los señores que figuran en la relación 

® acompaña al dictamen.
y■|Jtorizar, para construir edificio, a D. Alejo 
¿-Rote, en 12 de octubre, 18; a D. Gregorio 
en n 6n Barrio do Venecia; a D. Juan Salas, 
en p.R^ción Iturralde; a D. Manuel Lobera, 
de¡4'. 6 de* Sol; a D. José Alfonso, en camino 
6ég Raeros; a D. Mariano Gómez, en Monta- 
^'uerf4 " Bara aumentar P*80; a D. Arturo 
L4r es> en Avenida Central, 37; a D. Pascual 
^min8' en Boria' a D. Simón Crespo, en 
c ó q 0 Re las Alcachoferas, y a D. Jorge Fal- 
recon-v R0*36! 19, bis. Para reformar edificio y 
d¡na horno, a I). Jesús Vitaller, en Pra-

Conceder una línea do autobuses a D. Manuel 
Luesma que, partiendo de la plaza de Salame' 
ro, haga el recorrido por los barrios do Cari
ñena y Delicias hasta las parcelas del Cura.

Aprobar la recepción provisional de 2.000 
m3 de adoquinado colocados en la calle dol 
Portillo.

Consignar en el próximo presupuesto la can
tidad de 7.870 pesetas para pavimentar con as
falto las calles de Ramírez y Estudios.

Aprobar los pliegos de condiciones para las 
obras de nueva pavimentación, conservación y 
reparación de asfalto en las vías públicas de la 
ciudad.

Aceptar la propuesta a favor de los Sres. Ala- 
drén, Salillas, Monzón, Aramendía, Monterde y 
Baselga, que han de constituir la Sub-Comisión 
que ha de dar impulso a la formación del plano 
general de ensanche, saneamiento y reforma 
interior de la ciudad.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Fomento.

Conceder aumento de sueldo, por quinquenio 
reglamentario, al Oficial primero D? Pilar Asen- 
sio.

Denegar instancia de D? Felisa Alcusa, inte
resando ser nombrada Maestra de la escuela 
del barrio de Venecia.

Aumentara 8‘50 pesetas diarias el jornal que 
disfruta el hornero de la Casa Amparo.

Desestimar la instancia de D. Enrique Gonzál- 
vez, Presidente de la Junta provincial de la Aso
ciación de Inspectores municipales de Sanidad, 
interesando fuera anulado el concurso anuncia
do para proveer las vacantes de Médicos titula
res de los barrios do Juslibol y Peñaflor, y que 
en lo sucesivo no fuera fijada edad máxima 
para poder optar a dichos cargos.

Conceder a varios obreros municipales, afec
tos a la brigada de Aguas, el poder prestar sus 
servicios eu incendios, teniendo esta concesión 
carácter provisional hasta la aprobación del Re
glamento del Cuerpo de Bomberos.

Otorgar a D. Enrique Fantoba, Celador de la 
Policía sanitaria de Abastos, 30 días de licencia, 
con sueldo, por enfermo.

Desestimar la petición de aumento de sueldo, 
formulada pór el obrero afecto al servicio de 
limpieza pública Miguel Salinas.

Autorizar a Aquilino Concellón para hacerse 
abastecedor de carnes por si mismo, en Torre- 
nueva, 2L

Devolver a I). José Candoso la fianza que de
positó en la Caja municipal como abastecedor 
de carnes.

Núm. 4.818.
Servicio de Catastro de Montes de la 

17.a Región.

Zaragoza-Soria.
ANUNCIO

A partir de la publicación dol presente anun
cio y durante treinta días hábiles, se encontra-
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rán expuestas, en ia secretaría del Ayuntamien
to de Aldehuela de Liestos, las relaciones de 
características forestales de su término muni
cipal.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los propietarios y entidades interesadas, quie
nes podrán entablar, ante la respectiva Junta 
pericial y durante el plazo señalado, las recla
maciones que estimen convenientes y sobre los 
extremos que abarcan aquéllas.

Soria, 6 de noviembre de 1931.—El Ingeniero 
de Montes, Jefe de la 17.a Región, Ricardo Sáenz 
de Cenzano.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la> 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto
4.810. — Bubierca.
4.834. — Sisamón

Matricula industrial.
4.809. — El Frasno
4.811. — Farlete
4.812. — Maella
4.832 — Ardisa .
4.833. — Fuendetodos
4.835. — Boquiñeni
4.836. — Manchones 

Padrón de edificios y solares.
4.832. — Ardisa
4.833. — Fuendetodos.
4.435. — Boquiñeni

Padrón de vehículos con motor mecánica.
4.809. — El Frasno
4.832. — Ardisa
4.833. — Fuendetodos
4.835. — Boquiñeni

Presupuesto ordinario
4.814. — Pedrola

Proyecto de presupuesto’
4.810. — Bubierca
4.813. — Berrueco

Repartimiento sobre plagas del campo,
4.831. — Grisén
4.833. — Fuendetodos
4.835. — Boquiñeni

Reparto de rústica y precuaria.
4.832. — Ardisa
4.833. — Fuendetodos
4.835. — Boquiñeni

Luceui. N.° 4.838.
Se halla vacante la plaza de Auxiliar de se

cretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual dedos mil quinientas pesetas.

El cargo lleva consigo la obligación de $-• 
recaudador de toda clase de arbitrios muñí 
pales.

Se admiten solicitudes en la Alcaldía p» 
plazo de quince días, pasados los cuales sep¿ 
veerá.

Luceni, 7 de noviembre de 1931. — El Ales 
de, Marino Pellicer.

• * * *
N.° 4.831

Se halla vacante la plaza de Guarda de 
Municipio, y se anuncia su provisión interk. 
por plazo de diez días con el haber diario k 
cinco pesetas, a fin de que la soliciten los qaes 
crean con derecho a la misma, dentro delirni 
cado plazo.

Luceni, 7 de noviembre de 1931. — El Ate 
de, Marino Pellicer.

* * *

Prc 
Recaí 
•u pr 
ludes 
tiem[: 
CÍÓÜ
CIAL 
solici 
Hade

Re 
A leal

N.° 4.8i
Se halla vacante la plaza de Vigilante d o 

turno con el haber diario de cinco pesetas, 
se anuncia su provisión interina por plazoc- 
diez días, para que durante los cuales se pr 
sentón instancias en esta Alcaldía por los 
se crean con derecho a ocuparla.

Luceni, 7 de noviembre de 1931. — El Ales 
de, Marino Pellicer.

Pe 
caen 
Ayur 
setas.

El 
ro p. 
8 COI 
ció e 
caak 
Ay un

Tii 
Luis

Moros. N10 4.8-5'
El arriendo de las exacciones del arbitrio- 

pesas y medidas de uso obligatorio de este te 
mino municipal, a contar desde el dial, 
enero próximo a 31 de diciembre de 1932, te 
drá lugar en subasta pública en la Sala Con^ 
torial, a las diez horas del primer día bte 
después de transcurrir veinte días hábiles 
contar desde el siguiente de la fecha del Bote 
TIN Of ic ia l  de la provincia en que se publiq"r 
este edicto, bajo la presidencia del señor- 
caldo o de quien le sustituya.

El tipo en alza es de mil setecientas pc^ 
El pliego de condiciones de dicha suba^ 

se hallará de manifiesto en la secretaría de 
Ayuntamiento, y caso de no haber licitado . 
se celebrará otra segunda, a los diez día:- 
guientes hábiles en el mismo sitio, hora ei ¿ 
ticas condiciones, sin más vaiiación Que 
quedar el tipo reducido a mil doscientas 1

fijo 
mr 
«ni 
en

el . 
tm/

) t 
dicj
- í 
lig, 
míe

ticinco pesetas.
Moros, a 6 de noviembre de 1931 

de, Demófilo Hidalgo.
Pedrola.

El Alcs1'

N-0
Las rectificaciones acordadas por este - . .. 

tamiento en las ordenanzas municipal65^ 
la exacción do los arbitrios municipales, = b|j. 
suministro de aguas, ocupación de la v'ae^c¡r 
ca, licencias para industrias ambulartes . 
culación de bicicletas, se hallarán de ^a‘ 
to, en esta Alcaldía, durante quince ciia*a¿i 
les, con el fin de que puedan ser examm 
objeto de reclamaciones justas.

Pedrola, 6 de noviembre de 1931.—I 
de, Primitivo Solsona.

B 
8ÜOs 
Zara 
^gi 
cia8 
diez 
disti 
de[ 
tuifi 
acor 
bre

B 
Mad 
de ? 
tilia 
frió,

M.C.D. 2022



Í)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1109

de <T. 
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Remolinos. N.° 4.817.
Provisionalmente desempeñada la plaza de 

Recaudador municipal, se saca a concurso para 
íü  provisión en propiedad; admitiéndose solici- 
todes, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
tiempo de treinta días, a contar desde la inser- 
cióü del presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l de ia provincia; debiendo ajustarse ios 
solicitantes a! pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dicha Secretaría.

Remolinos, a 6 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde, José Alonso.

Tierga. N.° 4.916.
Por dimisión del que la desempeñaba, se en

cuentra vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 3.000 pe 
setas. , .

El plazo para la admisión de solicitudes para 
su provisión interinamente será de treinta días, 
a contar desde su publicación de esto anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las 
cuales serán enviadas al señor Alcalde de este 
Ayuntamiento, debidamente legalizadas.

Tierga, 5 de noviembre de 1931.— El Alcalde, 
Luis Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

ste leí 
3 1/ 
12, le= 
Coo^¡■ 
a hábi 
jiles. = 
! B0L1 
jblitl® 
ior A

)eset8r 
subas11 
de est 
ador- 
día:^ 
e i^- 
ela¿

Al^

Administración de Justicia
^equisitoriss.

ül>ercibiiniento de ser declarados rebeldes y de incw- 
en las demás responsabilidades legales, de no pre

sentarse los procesados que a continuación se expresan 
fn el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
htblicació:-i del anuncio en este periódico oficial y ante 
r' lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
■■'•i’lisa, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 

de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
T Conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición dt 

0 tribunal, con arreglo a los artículos 513 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

J?'' de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
de Marina Militar.

NÚm. 4.828.
.fiARTOLOME HERNAEZ, Marcos; de 34 

casado, hijo de José y María, natural de
y domiciliado últimamente en calle de 

cia^U6ra-’ cny° «ctual paradero y circunstan- 
ríj^86, ignoran; comparecerá, en término de 
(¡¡^ ?las' ante el Juzgado de instrucción del 
r]eV11^ Je San Pablo de Zaragoza, (secretaría 
luir ' ^anuel Palomares), al objeto de consti- 
acnH en Pris*Ón y practicar unas diligencias 
br? aBas en el sumario núm. 558 de 1931, so- 

r°bo, contra él y otro.
Núm. 4.826.

Ma^STAMANTE LUPION, Rafael; natural de 
de 3|lf ’ estado casado, profesión mecánico,

hijo de E duardo y de Luisa, domi 
rrjQd opimamente en Carabanchel-Bajo, Ba- 

aei Terd, calle de Concepción, núm. 29, 

procesado por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión y demás diligencias acor
dadas en el referido sumario.

Núm. 4.732.
CANO PELEGRIN, Daniel; natural de Ceti

na, de 25 años, soltero, jornalero, penado en la 
causa núm. 37, rollo 242, año 1929, por hurto; 
comparecerá, en término de tres días, ante el 
Juzgado de instrucción de Jaca, a fin de hacer 
efectiva la parte que le corresponda de la can
tidad de doscientas veintiocho pesetas veinti
cinco céntimos, importe de las costas causadas 
en la expresada causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio a 
que hayii lugar en Derecho.

Núm. 4.729.
COBOS DE LOS REYES, Manuel; (a) Chato 

de Málaga, natural de Sevilla, de estado solte
ro, profesión ratero, de 23 años, hijo de padre 
desconocido y de Alaría, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por abusos des
honestos; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario que se instruye con el núme
ro 391 de 1930.

Núm. 4.825.
GONZALEZ PALOS, Juan; de 24 años, solte

ro, hijo de Juan y María, natural de Puente 
Genil, y con domicilio en Valencia, calle de San 
Luis Beltrán, núm. 10, l.°, oficio mecánico y 
cuyo paradero se ignora, procesado por el su
mario 324 de 1931, por hurto de una america
na; comparecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, a fin de constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias.

Núm. 4.755.
LEOZ MARTINEZ, Juana; sirviente, cuyo 

último domicilio conocido fué en San Sebastián, 
calle particular de Sagüés, número 7, piso quin
to, número 1, suponiéndose que se halle ac
tualmente en Barcelona, procesada en causa 
seguida en este Juzgado, con el número *29 de 
1930, por robo; comparecerá, ante el Juzgado 
de instrucción de Tarazona, dentro del término 
de diez días, para ingresar en prisión y practi
carse un requerimiento.

Núm. 4.824. .
MARTINEZ MARTINEZ, Sebastián; hijo de 

Pedro y María, de 33 años, natural de Lo
groño, soltero, carpintero, domiciliado últi
mamente en Zaragoza; comparecerá, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, secretaría del Sr. Palomares, 
en el término de diez días, con el fin de cons
tituirse en prisión y practicar otras diHsencias 
decretadas en causa número 692 de 1931, so
bre hurto,
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Nüm. 4.827
MORENO CASASOLA, Félix; hijo de Félix y 

Angela, de 30 años, natural de Zaragoza, veci
no de la misma, pintor, soltero, domiciliado úl
timamente en Zaragoza; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de dicha capital, 
secretaría del Sr. Palomares, para constituirse 
en prisión y practicar otras diligencias acorda
das en causa número 654 de 1931, sobre estafa.

Núm. 4.758.
MUÑOZ MATEO, José; natural de Zaragoza, 

de estado soltero, profesión jornalero, de ‘29 
años, hijo de Martín y de Pascuala, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por robo, 
causa 601 de 1931; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, secretaría de 
D. Manuel Serrano, a fin de notificarle el auto 
do procesamiento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión.

Núm. 4.730.
RUPEREZ CASTILLO, Lucía; hija de Urbano 

y de Felipa, natural de Zaragoza, estado soltera, 
profesión vendedora, de veinte años de edad, 
domiciliada últimamente en Zaragoza, procesa
da por estafa; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de Vi
toria.

Núm. 4.756.
SAMPIETRO FRAUCA, Agustín; de estado 

soltero, de profesión jornalero, de treinta y cin
co a cuarenta años de edad, natural de Huesca, 
en partido judicial de Boltaña de Huesca, con 
último domicilio en aquella localidad; en la 
actualidad ambulante; alto, delgado y moreno 
de color, vistiendo traje del campo; comparece
rá ante este Juzgado de instrucción, sito en la 
plaza de San Victorián, edificio cárcel, en térmi
no de diez días, al objeto de constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia provincial de 
Huesca, por auto dictado en el rollo de la cau
sa, por atentado, contra el mismo, número 
18-74-1931.

Núm. 4 507.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de 
la Audiencia territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos que luego se dirá, 

se pronunció por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la siguiente

Sentencta.— D. Jovino Fernández, D. Maria
no Quintana, D. Mariano Miguel, D. Manuel G. 
Alegre y I). Alejandro Gallo. — En la ciudad de 
Zaragoza, a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos tre inta y uno En el juicio de menor 
cuantía, sobre tercería de dominio, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta capital, entre partes, de la una, co
mo demandantes, D. Dionisio Montaner Manáu,

P,M María Laín Carreras, mayores de edad, 

cónyuges, del comercio el primero y dedicada 
a sus labores la segunda, ambos de esta vecin
dad, representados por el Procurador D. Gre
gorio Enciso Vivas y dirigidos por el Letrado 
D. Joaquín Gil Marracó, contra D. Domingo Mo
reno de (Jarlos y D. Miguel Echevarría Garai- 
coechea, cuyas demás circunstancias no constan 
en autos por haber sido declarados en rebeldía, 
sobre que se decláre corresponder en pleno do' 
minio a los demandantes los bienes muebles re
señados en la demanda, que fueron embargados 
juntamente con otros más en el juicio ejecutivo 
seguido por D. Domingo Moreno contra D. Mi
guel Echevarría, cuyos autos penden ante esta 
Sala de lo civil de esta Audiencia Territorial en 
apelación interpuesta por la parte demandante.

Aceptando los resultandos de la sentencia 
apelada, y resultando que contra la sentencia 
dictada por el Juez de primera instancia deldis 
frito del Pilar de esta capital en once de diciem
bre de mil novecientos treinta, cuya sentencia, 
desestimando la demanda, absolvió a los de
mandados sin hacer expresa condena do costas, 
interpuso recurso de apelación la parto deman
dante, que le fué admitido en ambos efecto?,con 
emplazamiento de las partes fueron remitidos 
los autos a este Tribunal, ante el que en tiempo 
y forma se personó la parte recurrente, repre 
sentada por el procurador D. Gregorio Enciso 
Vivas, y por la incomparecencia de los deman
dados los representan los estrados del Tribunal, 
y sustanciado el recurso por sus trámites lega
les, la parto recurrente, utilizando el dereobf 
concedido en el artículo 863 de la ley de Enjui
ciamiento civil, solicitó que por el demandado 
D. Miguel Echevarría se absolvieran bajo ju
ramento indecisorio, posiciones cuyo plief" 
presentó, y declaradas pertinentes, se acor
dó por este Tribunal su práctica dando 
por resultado que dicho demandado con
testó afirmativamente a ser cierto se otorgó la 
escritura presentada por el actor, si bien con Ia 
salvedad de que no se trataba de una escritor3 
de venta sino de una garantía; que los bienes3 
que dicha escritura se refería son los que de
signa el demandante en su demanda; que con 
posterioridad a dicha escritura compraron va' 
rios muebles los cuales no se comprendiere11 
en la aludida escritura y que los muebles em
bargados al confesante por D. Domingo de l ar‘ 
los Moreno fueron solamente los que comp1^ 
ron con posterioridad al otorgamiento de lae' 
critura, señalándose para la vista del recurso^ 
día veintitrés del actual, cuyo acto se cele^ 
con asistencia del Letrado y Procurador de 
parte apelante, solicitándose la revocación ■ 
la sentencia apelada. . ¡.

Resultando que en la tramitación de este ]* 
ció en ambas instancias, se han observado ■ 
prescripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magistrado D- 1 
nuel González Alegro y Ledesma; c¡g

Aceptando los considerandos de la sente 
apelada, y . • Je

Considerando que la naturaleza del 
tercería no consiente que se discuta» 0
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nestiones que la del dominio o mejor derecho 
nn tercero a los bienes embargados, temen- 

n aue acreditar el tercerista cumplidamente el 
dnmioio que le corresponda en los dichos bie- 
es con la presentación del título en que se apo- 

vesu derecho o con la prueba necesaria, y ni en 
¡o actuado en primera instancia ni con la prue
ba realizada ante esta segunda ha justificado e 
actor el dominio que ejercita, por todo o cual 
procede confirmar en todas sus partes la sen
tencia apelada, sin expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia, por no ser de 
apreciar temeridad ni mala fe en la parte ape
larte y no ser de aplicación el artículo 710 de 
la ley “Procesal civil, por haber sido iniciado el 
presente juicio como de mayor cuantía,

Vistos los artículos citados, los pertinentes al 
caso y de aplicación general y el Decreto de 
dos de mayo del año actual,

Fallamos: Que confirmado en todas sus par
tes la sentencia apelada, dictada por el Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta 
capital, debemos absolver y absolvemos a los 
demandados D. Domingo Moreno de Carlos y 
D. Miguel Echevarría Garaicoechea de la de
manda de tercería interpuesta contra los mis' 
mos por D. Dionisio Montaner Manáu y D. Ma
ría Laín Carreras, sin hacer expresa imposición 
de costas en ambas instancias. Publíquese a 
presente sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a tenor de lo dispuesto en el Decre
to de dos de mayo último, y a su tiempo y con 
certificación y carta-orden remítanse los autos 
al Juzgado de su procedencia. # ,

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamen- 
í0 juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Jovino F. Peña. — Mariano Quinta- 

Mariano Miguel. — Manuel G. Alegre. 
Alejandro Gallo.»

Los resultandos y considerandos aceptados 
eP la anterior sentencia son del tenor literal 
siguiente:

'Resultando que por el mencionado Procura- 
d°r Sr. Enciso, con la representación antes di- 
dia, se promovió demanda de tercería de domi
nio contra D. Domingo Moreno y D. Miguel Eche
Varría, exponiendo, como hechos: 1.° Que por 
consecuencia de letras ■ de cambio que había 
girado D. Domingo Moreno, y aceptó D. Miguel 
Echevarría, promovió el primero contra el se
gundo demanda ejecutiva por cinco mil pese- 

de capital, gastos de proyecto e intereses y 
c°stas, calculados estos dos últimos conceptos 
codos mil quinientas pesetas, o sean en junto 
s,ete mil quinientas cincuenta y una pesetas 
c°n ochenta céntimos. 2.° Que despachada eje
cución, se requirió de pago al demandado, em- 
)argúndosele bienes por no haberlo verificado 
8n el acto y citándosele de remate, llegándose 
8 dictar sentencia con fecha 27 de mayo, ha 
Endose ya comenzado el procedimiento do 
^Premio, estando próxima la designación de 
-cha para la subasta; que entre los bienes em- 
^rgados, üguran algunos que son propiedad 
ae los terceristas, y que son los siguientes; Tina

lámpara con cinco luces; una máquina de es
cribir «Smit Premier», 030120, con su tape de 
madera y mesa; un comedor, compuesto de una 
mesa con patas talladas; ocho sillas, haciendo 
juego, y dos sillones; una vitrina de cristal for
ma comodo, con dos figuras de bronce en la 
parte superior, un operador y un trinchero sin 
espejo, un aparato de luz estilo antiguo, en hie
rro forjado; un oftalmoscopio, marca «Gulls- 
trad»; un micoscropio corneado y un cascipe- 
tro; porque los bienes aludidos estaban ya, así 
como otros muchos que no se nombran en esta 
demanda, en poder de los cónyuges D. Mi
guel Echevarría Garaicoechea y D.a , Nieves 
Laín Carreras, y estos señores vendieron, a 
los también esposos D. Dionisio Montaner 
y D.a María Laín, todas las ropas, muebles, los 
adornos y demás que constituyen el ajuar de 
la habitación principal, derecha, que ocupan 
en la casa número uno de la plaza de la Cons
titución, de esta ciudad, incluso los aparatos de 
instrumental completo del gabinete oftalmoló
gico que tiene el señor Echevarría, detallado 
todo en inventario, con el cual se hallan con
formes ambas partes, por precio de quince mil 
pesetas, que los vendedores reconocieron ha
ber recibido de los compradores en nume
rario como a su satisfacción, según así resulta 
de la primera copia de la escritura pública que 
acompaña, autorizada en Zaragoza a veintidós 
de abril de mil novecientos veintidós por el 
Notario, con residencia entonces en esta ciu
dad, D. Luciano Serrano, por cuyo contrato se 
pagaron los Derechos Reales correspondientes; 
que por las razones fácilmente explicables, 
atendido al próximo parentesco que une a 
quienes fueron parto en el contrato resultante 
del citado instrumento público, los comprado
res dt jaron en poder de los vendedores los 
bienes muebles que habían sido objeto de com
praventa, sin que por ello abandonaran ningu
no de los derechos que tal título les confirió 
respecto de los bienes comprados, quedando 
éstos en precario, o si mejor pareciere, en co
modato, en la mera tenencia material de los 
vendedores, mientras otra cosa no quisieran 
disponer los demandantes. Y de esa suerte se 
encontraban en poder del ejecutado y de su 
esposa los bienes aludidos al ser embargados 
en el ejecutivo en que comparece; y que el 
no comprenderse en la tercería los bienes tam
bién embargados en dicho ejecutivo es que di
chos bienos (a excepción de un piano que con
sideran era alquilado), se adquirieron por los 
cónyuges Echevarría Laín después de otorgar 
éstos, a favor de mis clientes, la precitada es
critura de compraventa, y por tanto no los han 
adquirido los demandantes. Expuso los tunda- 
mentos que estimó del caso, y terminó en su- । plica de que acordándose la suspensión det 
procedimiento de apremio, por lo QU6

, a los bienes objeto de tercería, previos losi tra- 
, mites legales, se dictara sentencia declarando 
. que los bienes dichos pertenecen a los dem 
[ dantes en pleno dominio; que ha lugai ah 
i oería, y que procede levantar el embargo, con
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costas de los demandados si se opusieran.
Resultando que admitida dicha demanda de 

tercería se acordó dar traslado de la misma a 
ejecutante y ejecutado para que comparecie
ran, en autos y la contestaran, librándose 
exhorto el Juzgado de primera instancia, 
Decano de los de Madrid, para el empla
zamiento del primero, y dándose vista el actor 
de no haberse podido emplazar al último por 
haber desaparecido de su domicilio e ignorarse 
su paradero; apareciendo en los autos una certi
ficación en la que consta que en virtud de es
crito presentado por el actor en el ejecutivo de 
que dimana esta tercería, se dictó en 21 de 
agosto último providencia teniendo a aquél por 
desistido del procedimiento y alzando, en con
secuencia, el embargo de bienes trabado en el 
mismo, acordándose se hiciera constar por me
dio de testimonio en la presente tercería; y da
da vista de dicha certificación al tercerista pre
sentó escrito en el que expresaba que a pesar 
de haberse desistido por el ejecutante interesa 
la continuación de la tercería, porque ésta se 
promovió también contra el Sr. Echevarría, y ¡ 
este señor ninguna manifestación ha hecho re
conociendo el derecho de dominio correspon
diente a los terceristas sobre los bienes objeto 
de tercería, y que los bienes embargados en el 
juicio ejecutivo, motivo de la tercería, en que 
alega se han reemhargado en otros procedí- 
míenlos seguidos contra el mismo D. Miguel Ou.„algauo8 c

m°flne^ar Otr°3íse emP1az^a al de- ción de dominio puedaTos^
n aRdaH°.kS' E,3hovarria P°r medio de edictos, mandante se justifique:^.0 ser dueño de la cosa

esultando que emplazado el demandado que reclama, y 2.° la identidad de los bienes em- en^fBoTE™ re trata de r“

ta de Madrid, y el otro demandadJsr* Moreno' placea,Xérm^n^si^onc^^^^^^
por medio de cédn a entregada a una sirviente sitos para que la acción pueda ser eficaz q 
suya transcurrió el término del emplazamiento Considerando que en el pásente inicio no 
sin que comparecieran en autos, por lo que se se ha acreditado 11 identidad de las cosas em-

dS68 00 SegUnd0 Por bargadas que se t^ata de Reivindicar
la mitad del termino, como asi se verificó, ha- 1 bien por escritura pública otorgada -inte el No- 
P^recieraTen^loTau o^bónrfS‘6 SÍn T" « rÍ0' °on re9Ídencia 611 ciudad D. Luciano 
parecieran en los autos, por lo que se les de- Serrano, con fecha veintidós de abril de mil no-

í derecho caducado y perdido tal trámi- vecientos veintidós, los cónyuges D Miguel 
mite, teniéndoseles por contestada la doman- Echevarría y D. Nieves Laín vendieron por el 
beidía^noüfltTndolfa 6a SU r0' i 2™°'° de qUÍnCe mil Pesetas' a los h°V dcman'
oeiaia, notiíicándoles las resoluciones que re- dantos, todas las ropas adornos muebles v de- 
Hón^hfh °S eatrado® del Juzgado, y en aten- más que constituyen oí ajuar de la habitación daÓnte a ^H^h^ princiPal derecha\ue octipan en
uante a a lephca y haber manifestado no solí- ro uno de la plaza de la Constitución de esta 
bién traer los autos a la vista cnu pifonión I i * . , , . los aparatos e instrumental
las partes para sentencia C °n 6 del gabinete oftalmológico del señor

s0™011013- Echevarría, desde el momento que al practicar-
Resultando que aun que no se han recibido a se el embargo de bienes que a instancia del se-

prueoa os presentes autos, aparece en los mis- ñor Moreno se llevó a efecto en el domicilio de
coRiriiqu^ los cónyuges Echevarría Laín en 16 de mayo

a copia, uquidada de Derechos Reales, de es- ultimo, fueron encontrados en él otros varios
entura publica otorgada bajo el número dos- 1 " otros
cientos diez en esta ciudad, a veintidós de abril 
de mil novecientos veintidós, ante el Notario de 
esta ciudad D. Luciano Serrano y Millán, por 
D. Miguel Echevarría Garaicoechea y su esposa

D. Nieves Lain Carreras y D. Dionisio Monta 
ner Manatí y D." Maria Laín Carreras, mediante 
la cual, los primeros venden a favor do los s p. 
gundos todas las ropas, muebles, adornos v dp 
mas que constituyen el ajuar de la habitación 
pnncipal derecha que ocupan en la casa núma 
ro uno de la plaza de la Constitución de esta 
Cr. í ios aparatóse instrumental cora- 
pleto dei gabinete Oftalmológico que tiene el se
ñor Echevarría, detallado todo en inventario 
en el cual se hallan conformes ambas partes: ' 

resultando que en la tramitación de estos 
autos se han observado las prescripcioues lega-

Resultando que ejercitándose en este pleito 
por los demandantes D. Dionisio Montaner Ma- 
ñau y su esposa D.a María Laín Carreras la ac
ción de tercería do dominio en solicitud de que 
se declare ser de única y exclusiva pertenencia, 
por corresponderles en pleno dominio: una lám
para con cinco luces; una máquina de escribir, 
«S nit I remier» 0 i0120 con su tape de madera 
y mesa; un comedor, compuesto de una mesa 
con patas talladas, ocho sillas, haciendo juego, 
y dos sillones; una vitrina de cristal, forma co- 
modo, con dos figuras de bronce en la parte su
perior; un aparato y un trinchero sin espejo, un 
aparato de luz estilo antiguo, en hierro forjado; 
un okalmoscopio marca Gullstrad, un microsco
pio coimero y un cascípetro, cuyos bienes fue
ron embargados como de la pertenencia ds don

muebles, que la propia parre actora reconoce 
no ser de su pertenencia, por no estar inclui
dos en la venta que en mencionada escritura s® 
hace constar, y no pudiendo determinarse que 
bienes muebles son los que los demandados p°'
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en veintidós de abril de mil novecientos 
.tidós v fueron objeto de la transmisión que 

fecha se realizó a favor de los hoy de
mandantes, y cuáles los que el ejecutado señor 
Echevarría'adquirió con posterioridad a men- 
donada fecha, ya que si en la clausula primera 
de tan repetida escritura se menciona la exis
tencia de un inventario, éste no ha sido aporta^ 
do a los autos; la identidad de los bienes que se 
trata de reivindicar no se ha demostrado, ni jus 

ficado, por lo tanto, los demandantes ser due
ños de los mismos, por lo que la demanda no 

^Considerando que por las razones anterior
mente expuestas procede absolver a los deman
dados de la demanda contra ellos formulada 
por los cónyuges D. Dionisio Montaner y dona 
María Laín, sin hacer especial declaración i es
pecio al pago de las costas en este juicio oca
sionadas, por no ser de apreciar temeridad n 
mala fe en ninguno de los litigantes.

Así resulta de las sentencias referidas. Y para 
que conste al Excmo.Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, pongo la presente que firmo un 
Zaragoza, a diez y siete de octubre de mil nove
cientos treinta y uno.—Ramón Morales

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.806.

Caspe.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia de este partido, en providencia 
de hoy, dictada a virtud de diligencias prepa 
ratorias de ejecución, promovidas en nombre 
de D. Arturo Latorre Timoneda y su esposa, 
contra D. Vicente Piazuelo Pola y la suya, se 
cita a dicho Sr. Piazuelo por tercera y última 
vez, para que el día trece del actual, a las once, 
comparezca en este Juzgado a reconocer, bajo 
juramento indecisorio, la legitimidad de su fir
ma estampada en un documento fecha cinco de 
mayo último, por el que reconoce adeudar a los 
demandantes veinte mil pesetas, quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado 
confeso en la legitimidad de dicha firma para 
el efecto de despachar la ejecución. , 

Caspe, a cuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno.—El Secretario judicial, 
Juan Almudí. '

Núm. 4.823.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distritro del 
Eilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dicta
da en el sumario núm. 130 de 1931, sobre robo 
y atentado, contra Herminio Rivas Marcos, ve
cino de esta ciudad, domiciliado que estuvo en 
Avenida de Madrid, núm. 6, ha acordado citar 
a dicho procesado por la presente, a fin de que 
c°aiparezca ante este Juzgado dentro del térmi- 
110 de ocho días, con objeto de notificarle el 
auio de conclusión de dicho sumario y empia- 
2arle para ante la Superioridad.

Zaragoza, cinco de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secretario, P. II, Il
defonso Fernández.

Núm. 4.804.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 829-1931, sobre falso testimo
nio, se cita al denunciado Juan Saúco Soler, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, para 
ser oído por los hechos motivo del sumario; 
apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, cinco de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secretario, Manuel 
Serrano.

Núm. 4.805.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

! de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en proveído de esta fecha, dictado en la 
ejecutoria de la causa núm. 559 de 1929, sobre 
atentado, contra José María del Pilar Mames 
Jiménez Jiménez, Diego Jiménez Gavarre y Do
mingo Jiménez Ola vería; expido la presente ce- 
dula de citación, para que dentro del término 
de quinto día al en que aparezca inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
can ante dicho Juzgado los mencionados tres 
procesados, a fin de notificarles la sentencia 
recaída en la causa mencionada; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio a que
haya lugar. ., e , 

Cumpliendo lo acordado, expido y hrmo la 
presente, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, a cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El Secretario,
Manuel Serrano.

Núm. 4.829.
Zaragoza,—San Pablo. ,

Cédula de citación.
Por la presente se cita a Pilar Esteban Marzo, 

de 19 años, soltera, natural de Zaragoza, y domi
ciliada últimamente en el Paseo de Sagasta, 
núm. 35, principal izquierda, cuyas demas 
circunstancias y paradero se ignoran; compare
cerá en el término de quinto día ante el Juzga
do de instrucción del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza (secretaría de D. Manuel Palomares), 
al objeto de recibirle declaración y darle de 
alta de sus lesiones, bajo apercibimiento ae 
que si no comparece le parará el perjuicio. 
que haya lugar en Derecho, a efectos en e su 
mariouúm. 700 de 1931 sobre lesiones sufu- 
das por Pilar Esteban. . nnvft- Zaragoza, a seis de noviembre de mil no e 
cientos treinta y uno.-El Secretario, Manuel
Palomares.
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JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.808.

Zaragoza.—Pilar.
D Pascual Galbe Loshuertos, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
sa^er:pue para el pago de las responsa

bilidades del juicio verbal civil promovido por 
«La Agrícola Aragonesa» representada por el 
I rocurador D. Angel Chicote, contra D. Ra
món Sánchez, se saca a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
finca siguiente:

Una casa, sita en Matalebreras, en la carrete
ra, señalada con el número nueve; que consta de 
dos pisos y planta baja, y linda norte casa de 
Valentín Gil; sur tierras del mismo, este camino 
largo y oeste medianil con Valentín Gil: tasada 
en siete mil doscientas pesetas

Para el acto del remate se ha señalado el día 
treinta de noviembre próximo, a las doce ho
ras, en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
Democracia, 64; advirtiendo a los licitadores, 
que deberán exhibir su cédula personal y con
signar la cantidad de quinientas cuarenta pese
tas, que es el diez por ciento de la que sirvió de 
tipo en la segunda subasta; que podrán hacerse 
posturas a calidad de ceder el remate a un ter
cero, y que no se han presentado los títulos de 
propiedad de la finca que se vende.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre 
de mil novecientos treinta y uno.—Pascual 
Galbe.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. 4.803.
Zaragoza.—San Pablo.

D. lomas Espuny Gómez, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y cos

tas de cierto juicio verbal seguido en este Juz
gado, he acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, por término de veinte días 
con rebaja del veinticinco por ciento del precio 
de tasación, una casa, de un piso sobre el Arme 
sita en el Barrio de Peñaflor, de esta ciudad, en 
la calle de Santiago, sin número; que linda por 
la izquierda entrando con casa de Pascual Esco
ta, por la derecha con corral del mismo, y por la 
espalda con huerto de la misma casa; tasada en 
tres mil doscientas cincuenta pesetas.

Por cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado^sito Democracia, 62, duplicado se
gundo, he señalado el día dos de diciembre pró
ximo, a las doce; previniéndose que para poder 
tomar parte en Ja subasta, deberán los licitado- 
res exhibir su cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación; que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta segunda su
basta, y que no ha sido suplida Ja falta de títu
los de propiedad del referido inmueble.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de 
“““o/eoientos treinta y uno.—Tomás Espuny. ¡ 
1. b. M., Alberto Garnica.

La Muela.
, Cédula de citación.

En cumplimiento de una orden del 
Juez de instrucción de La Almunia, dimala 
del sumario núm. 61 del año de 1931. sobre 
siones a José Domínguez Marco, de Ateca, enb 
Muela, el 3 de julio último, por explosión dew 
barreno y para celebrar el oportuno juiciod 
faltas, que tendrá lugar el día 19 del actual? 
las diez, se cita de comparecencia ante este 
Juzgad0 a dicho lesionado y a la Compañía Te- 
k fónica Nacional de España o quien la repre
sente, previniéndoles que si no comparecen le- 
parara el perjuicio a que haya lugar en Derecho 

La Muela, dos de noviembre de mil novecicn- 
tos treinta y uno.—El Juez municipal, Pablo 
-Dioi sa.

PARTE n o  o f ic ia !
Núm. 4.848.

Sindicato de Riegos del Canal de Tauste.
a n u n c io  CONCURSO

1 or acuerdo de esta Corporación, se saca a 
concurso abierto el arriendo del molino hari- 
n®ro’ Pr?Píedad de la misma, sito en jurisdic
ción de la villa de Tauste y salto que en el 
mismo se produce para su aplicación a usosin- 
dustriales, bajo el tipo y condiciones estableci
das en el pliego que sirvió de base para la ad
judicación en la segunda subasta últimamente 
celebrada, cuyos antecedentes se hallan de ma- 
nihesto, para los señores concursantes, en las 
oficinas del Sindicato, sitas en la villa de Tauste.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y lacrado, hasta las doce horas del día 
treinta del actual, en el domicilio de la secreta
ria del Sindicato, sita en Tauste, calle de San 
Jorge, núm. 9.

El Sindicato se reserva el derecho para la 
adjudicación del referido arriendo a la propo
sición más ventajosa, o desecharlas todas, si 
asi lo estima conveniente a sus intereses.

Buñuel, 7 de noviembre de 1931.—El Direc
tor, Antonio Oliver.

Núm. 4.841.
Comunidad de regantes de la Hermandad de la 

acequia de Pedrola.
Por el presente se cita a los señores que com

ponen la Junta general de la Comunidad, para 
que el día 14 del mes de diciembre, a las dos 
de su tarde, comparezcan en el Salón de Sesio
nes, sito en la calle de Ramón y Caja!, al objeto 
de dar cumplimiento al artículo 49 de las Orde
nanzas de la Comunidad; advirtiendo, que si 
se pudieran tomar acuerdos por no asistirla 
mitad más uno de los que componen Ja repro' 
sentacióo, se celebrará otra en segunda convo
catoria, una hora más tarde, en eT mismo local- 
tomándose acuerdos, sea cualquiera el núnie^ 
da \ ocales que asista de los que componen la 
representación.

Pedrola, a 7 de noviembre de 1931.—El Pr6' 
sidente, Francisco Cabanillas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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teresado el billete de pasaje u orden del mismo 
para la Compañía transportadora dándose en me
tálico solamente la diferencia entre dicho billete 
y el importe del depósito, para gastos de manu
tención. ,

6 .° Las cartas de llamada se ajustaran a los 
requisitos que la'legislación vigente exige a esta 
clase de documentos, los cuales necesariamente 
deberán estar visados por el Cónsul de España 
correspondiente, quien se atendrá a lo determi
nado en el articulo 5.° del Decreto.

7 ." Los Inspectores de emigración, teniendo 
en cuenta su función tutelar, harán uso de la ■Va- 
cultacl que les confiere el artículo 6." del De
creto. siempre que lo estimen conveniente para 
el emigrante. Quien pretenda emigrar sin ha
llarse en posesión de contrato de trabajo o carta 
de llamada, se dirigirá por escrito al Inspector 
de emigración^ del puerto donde desee embarcar 
alegando las razones y circunstancias que estime 
conveniente exponer, a fin de que se le conceda 
la autorización para el embarque. La mencionada 
autoridad de emigración hará las oportunas com
probaciones y comunicará de oficio al interesado 
su resolución, ajustándose a lo que dispone el 
último párrafo del artículo 6." del Decreto, en 
lo que se refiere a billetes de ida y vuelta.

8 ." El pasaporte para emigrantes, a que se 
refiere el artículo 7? del Decreto, y cuyo modelo 
redactará la Inspección general de Emigración, 
será expedido por los Inspectores de emigración 
para un solo viaje, caducando su validez a los 
tres meses de su expedición, si en dicho plazo 
no se hubiese hecho uso del mismo. ,

Para los viajes posteriores, y para ser utili
zado una vez terminado el plazo anteriormente 
señalado, deberá ser necesariamente revalidado 
por la Inspección de Emigración correspondiente.

El pasaporte podrá ser colectivo para marido, 
mujer e hijos menores de quince años. En tal 
caso se cumplirán," por lo que se refiere a la es
posa, los mismos requisitos establecidos para los 
pasaportes individuales, y en cuanto a los hijos, 
se expresará únicamente el mombre, la edad y el 
sexo.

Para la expedición del citado pasaporte se se
guirán las siguientes normas:

Primera. El emigrante, provisto de los docu- 
imentos que exigen la Ley, Reglamento y demás 
disposiciones vigentes para poder emigrar, ex
tendidos precisamente en papel común y gratui
tamente, conforme dispone el artículo 2.° de la 
ley de Emigración, se presentará en la Alcaldía 
dél pueblo de su residencia.

El Alcalde, una vez acreditada la personalidad 
del interesado, remitirá de oficio dicha documen
tación y cuatro retratos del emigrante al Ins
pector de Emigración del puerto de embarque, 
certificando al enviarla la personalidad a quien 
se contraen dichos documentos. , ,

El Inspector, recibidos éstos, si los considera 
suficiente para poder emigrar y después de he
chas las anotaciones oportunas, procederá a la 
devolución de los mismos al interesado, al que 
comunicará por escrito, en un plazo inferior a 
veinticuatro horas, y por conducto precisamente 
de la Alcaldía remitente, su resolución ; advirtien
do en dicha comunicación (pie en la Inspección 

. de Emigración se encuentra, a disposición del 
emigrante, el oportuno pasaporte; el que se ,en- 

. fregará mediante la presentación1 del oficio cita
- do y una vez que sean íor.maliza<!os los iequo

ndatario residente en España, otorgará escri- ■ 
de poder especial, en la forma ordinaria, i 

Atando al mandatario para contratar un su 
:l7nbre El mandatario y el trabajador procede- 
•n en'la forma que se expresa en la regla a). 
,í) Ninguna persona o entidaid, bien como pa- 

.ronu o bien como mandatario, podrá cQntratar 
ohreros españoles en número superior a 11 gada 
ullu Para poder contratar mayor numero depera 
..licitarse la oportuna autorización de a bis- 
nección de Emigración correspondiente, la cual 
podrá autorizar dicho contrato cuando no excc- 
’a ¿e 50 obreros y siempre que ésta se lleve a 
cabo en forma y términos que por diversas ra- 
zimes o circunstancias se estimen beneficiosos pa
ra el emigrante. ,

Para realizar contratas en numero mayor a» (le 
:U, será indispensable la autorización de este Mi- 
msterio de Trabajo y Previsión, la cual se con- 
ccderá o denegará a propuesta de la Inspección 
general una vez que sea oída la Junta Cential 
le Emigración. . - . i.En caso de autorización, se entregara por la 
inspección de Emigración en puerto, o por la Ins
pección general, según los casos, unas instiuc- 
cioues concretas sobre la forma de llevar a cabo 
esas contratas.

La infracción de los preceptos que este apai ta- 
do determina, se considerará como recluta de - 
emigrantes, y por lo tanto le serán aplicables 
lospreceptos penales del artículo 34 de la vigente 
ley de Emigración.

5." La devolución del depósito que establece 
e¡ articulo 4.° del Decreto, se efectuará a ins
tancia del patrono interesado, eni los siguientes 
casos:

a) Por fallecimiento del obrero contratado, 
jempre que no tuviese en su compañía a sus 
familiares y que este extremo figurase en el con
trato de trabajo, caso en el cual el depósito que
dará a favor de la 'familia.

b) Por negarse el obrero a regresar a Es
Paña siempre que la negativa no sea fundada 
pi fuerza mayor, entendiéndose como tal la en- 
¡ermedad de él o de sus familiares u otra causa 
Justificada, a juicio del Cónsul. ,
, c) Por haberse efectuado la repatriación sin 
haber hecho uso del depósito. , .
..(l) Por otras causas que el Cónsul estime jus

tificadas.
Los anteriores extremos se comprobarán de

■a forma que a continuación se indica:
, Lara el caso a), por el oportuno certificado de 
ia defunción.

Lara el caso b), por documentos que aci-editcn 
T'c el obrero no se halla al servicio del patrono 
intratante, en cuyo caso se procederá a la de- 
^duciún del depósito, transcurridos que sean tres 
jneses después de finalizado el contrato de tra

bara el caso c), por certificación expedida por 
e *nspector de emigración en el puerto de des- 
en^arque. '

"ara el caso d), por aquellos documentos o 
^cedentes que el Cónsul estime oportuno exi- 

/anto la devolución del depósito como la repa- 
piación con cargo a éste, deberán solicitarse del 
die’i1^ España de la demarcación correspon-

’ nando para la repatriación del obrero se ha- 
K uso dej depósito, el Cónsul entregará al ip-
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sitos relativos a señas personales y firma del in
teresado, para lo cual éste deberá presentarse 
en la mencionada oficina de emigración.
_ Si el Inspector de emigración estimase insu
ficiente la documentación remitida, procederá a 
la devolución de la misma, con indicación de las 
deficiencias que haya encontrado.

, Segunda. Cuando el emigrante resida en ca
pital de provincia, la presentación y remisión de 
documentos se llevará a cabo por el correspon-' 
diente Gobierno civil, siguiéndose en todo caso 
análogos trámites que los señalados en la norma 
anterior.

'1 ercera. Si el emigrante residiere en el puer
to de embarque, la presentación de documentos 
se hará por el interesado en la Inspección de 
Emigración, 1a que, previas las comprobaciones 
que crea oportunas, expedirá al emigrante el pa
saporte.

Por la Inspección general de Emigración se 
dictarán instrucciones para el más fácil cumpli
miento de los preceptos contenidos en este artícu
lo. las que serán publicadas en el “Boletín Ofi
cial" de las provincias.

9 ." Los Cónsules de España, Interventores lo
cales en la Zona del Protectorado Español de 
Marruecos y Delegados gubernativos en las pla
zas de Melilla y Ceuta, se abstendrán en abso
luto de expedir pasaportes o autorizaciones a los 
españoles que encontrándose en él extranjero. 
Zona de Protectorado o plazas que este artículo 
señala, pretendan trasladarse a Argelia sin el 
previo cumplimiento de los requisitos que se de
terminan en los artículos 4.°. 5.° y 6.° del De
creto de 25 de septiembre v sus concordantes 
de esta Orden.

El párrafo anterior no será aplicable a la emi
gración de súbditos de Marruecos, que bajo la 
calificación de protegidos españoles se trasladen 
a Argelia, la cual se regulará por las disposicio
nes que se encuentran en vigor.

Instrucciones de 24 de octubre de 1931, para la 
mejor aplicación del Decreto de 25 de septiembre 

y Orden de 19 de octubre últimos.

Primera. Los puertos habilitados para el trá
fico migratorio con Argelia, serán los siguientes: 
Algeciras. Alicante. Almería, Barcelona, Bilbao. 
C ádiz, Coruña, Gijón, Las Palmas, Málaga, Pal
ma de Mallorca, Santa Cruz de la Palma, Santa 
Cruz de Tenerife, Santander. Valencia, Vigo v 
Villagarcía.

Segunda. La documentación1 que han de pre
sentar los emigrantes, de acuerdo con lo que 
dispone la norma 1.a del apartado 8.° de la Orden, 
será la siguiente :

a) Varones, mayores de 40 años de edad: Cé- 
,u a personal, Certificación de nacimiento, Cer

tificación de no hallarse procesado y sujeto a 
condena y contrato de trabajo o carta de llamada.

b) Varones de 23 a 40 años: los mismos do
cumentos del apartado a) y el Documento militar.

c) Varones de 21 a 23 años: los mismos do- 
cnmentos del apartado a), el Documento militar 
y Certificación del consentimiento patento parn - 
emigrar.

d) Varones menores de 21 años: los mismos 
documentos del apartado a), y Certificación del 
consentimiento paterno para emigrar.

e) Mujeres solteras, mayores de 25 años:

Cédula personal, Certificación de nacimiento Cer- 
tmcaciÓn de no hallarse procesada y sujeta a 
condena, y contrato de trabajo o carta de lia 
mada.

f) Mujeres solteras, de 23 a 25 años: los mis 
mos documentos del apartado e) y CerfífTcación 
del consentimiento paterno para emigrar o Cer
tificación del acta de defunción de los padre; 
en su caso, o Certificación del acta de matrimo'. 
mo de la madre en el caso que ésta hubiese con
traído segundas nupcias.

g) Mujeres solteras menores de 23 años: lo< 
mismos documentos del apartado e) y certifi
cación del consentimiento paterno para emigrar 

h) Mujeres casadas: Cédula personal, Certifi
cación de nacimiento. Certificación de no hallarse 
procesada y sujeta a condena; Certificación de! 
acta de matrimonio, permiso del marido para 
emigrar y comtrato de trabajo o carta de llamada.

. 0 Mujeres viudas: Cédula personal. Certifica
ción de nacimiento, Certificación de no hallarse 
procesada y sujeta a condena, Certificación de! 
acta de defunción del esposo: contrato de trabajo 
o carta de llamada.

j) Matrimonios y familias: Cédulas persona
les. Certificaciones de nacimiento, Certificaciones 
de no hallarse procesados y sujetos a condena: 
Certificación del acta del matrimonio. Documento 
militar, contrato de trabajo o carta de llamada.

Los menores de catorce años, varones o hem
bras, no necesitan presentar la certificación' de 
no hallarse sujetos a procesamiento o condena, 
ni la cédula personal.

La certificación de nacimiento será expedida 
por el Juzgado municipal correspondiente o por 
la parroquia cuando se trate de personas nacidas 
con anterioridad al día 1.° de enero de 1870.

El certificado de no hallarse sujeto a procesa
miento o condena estará expedido por el Juzgado 
municipal si el emigrante está domiciliado en 
Dueblo donde no exista de Primera instancia: 
)or el Juzgado de instrucción, si reside en la ca: 
)eza del partido; por la Audiencia provincial./' 
vive en la capital de la provincia, por el Minis
terio de-Justicia, si es vecino de Madrid.

I.l Documento militar, en los casos en que fuere 
preciso, será el que corresponda a la situación del 
individuo, e irá provisto de la necesaria autoriza
ción para emigrar, expedida por la Autoridad 
militar correspondiente.

Las autorizaciones que deben poseer los meno
res o mujeres casadas, se harán por los padres, 
tutores o maridos, según los casos, ante el Ji‘eZ 
municipal de la localidad de su residencia, o aiV 
el Cónsul de España, ^i residiesen en el extranjer'1

Las certificaciones de deTunción, de marido* 
o padres, se obtendrán en los Juzgados munic1' 
pales donde haya ocurrido.

Los Alcaldes o Gobiernos civiles no darán curs0 
a los documentos de los emigrantes si éstos care
ciesen del contrato de trabajo o carta de llamada- 
o no se hallasen dichos documentos visados por 
Cónsul de España correspondiente, teniendo nw' 
en cuenta sobre este extremo lo consignado e’1 e 
apartado 4.° de la Orden de 19 de octubre, refe
rente al número de ejemplares que se deben acón1', 
pañar.

En el caso de que los que pretendan emi.é1^ 
carezcan de contrato de trabajo o carta de 
mada. podrá sustituir a estos documentos dj^' . 
cío de la Inspección de Emigración, a que se rehe 
el apartado 7.° de la Orden,
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El número de retratos que deberán remitirse 
•nn la documentación será el de cuatro, de un ta
maño aproximado de cuatro centímetros de ancho 
ñor cinco de largo.
‘ Cuando se trate de familias, dichos retratos 
eran de grupo, constituyendo éste los padres 

e hijos menores de 15 años. Cuando exista algún 
hijo mayor de esa edad, deberá figurar en retrato 
independiente, puesto que, según el párrafo ó.° 
de la norma 8.a de la Orden, los mayores de esa 
edad necesitan pasaporte individual.

Tercera. La documentación que, han de en
tregar los emigrantes para la obtención del pasa
porte, será remitida por los Alcaildes o Gobiernos 
civiles a las Inspecciones en puerto, precisamente 
por correo y con exclusión de todo intermediario, 
en el plazo de 24 horas.

Cuarta. Los documentos a que se refieren los 
anteriores apartados, de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 2.° de la Ley, deberán ser expe
didos por las Autoridades correspondientes, en pa
pel común1, y gratuitamente, en el plazo máximo 
de tercer día. , . .

El funcionario público que solicitare u obtu
viere del emigrante remuneración de cualquier 
clase por la expedición de los documentos, que
dará sujeto a lo dispuesto en el artículo 414 del 
Código penal, de conformidad con lo que dispone 
d artículo 137 del Reglamento de Emigración (1).

Quinta. Cuantas eludas pudieran suscitarse en 
la aplicación de este régimen, deberán ser con
sultadas con la Inspección general de Emigración, 
" Inspectores en los puertos de embarque.

Madrid, 24 de octubre de 1931.—El Inspector 
general, Salvador Díaz Berrio.

(1) Articulo 137 del Reglamento de Emigración.—El 
Racionario público que solicitare u obtuviere del emi- 
-rante remuneración de cualquier clase en dinero o 
en especie, directa o indirectamente, para si o para 
Rrcera persona, por la expedición de los documentos 
16 que habrán de proveerse, según este Reglamento, 

"s Que abandonen el territorio patrio, quedarán suje- 
35 a lo dispuesto en el art. 414 del Código Penal.

Núm. 3.675.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad

de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, durante el mes 
de agosto de 1931.

(Conclusión).-Véase el B. O. de 7 del actual.
,, desestimar la instancia de la Asociación de 
eiroviarios, relativa a la petición de un solar 

r°nde edificar su centro social, por estimar 
Redicha entidad posee capital suficiente para 
eostruir un edificio social.

c Conceder a D. Angel Aznar un terreno de 
..01|udancia en la calle del Portillo, por la can- 

ad de 5.500 pesetas.
h ^torizar a D. Alejandro Infiesta para que 
j eda hacer efectivo el resto del importe de 
, °8 terrenos adquiridos a la municipalidad, si

- eu el Paseo de Ruiseñores.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Propiedades.

Conceder licencia para construir pequeñas 
obras a los señores que se detallan en la rela
ción que acompaña al dictamen.

Autorizar, para construir edificio con suje
ción a las condiciones que figuran en el dicta
men: a D.a Irene Mainar, en Unceta, 44; a D. An
drés Casorrán, en Castelar, 1; a D. Manuel 
Arias, en Granada, sin número; a D. Angel Ce
bolla, en Barrio de Colón, 76; a D? Cándida Ca- 
merano, en Delicias; a D. Lamberto Velilla, en 
parcelación Velilla; a D. Joaquín Sancho, en le 
misma parcelación, y a los señores D. Santiago 
Moreno, D. Joaquín Grao y D. Miguel Ambroj. 
para aumento de piso; a D. Francisco Gresa, en 
Daroca, 17; a D. José Vallas, en Argensola, 16, 
y a D. Antonio Lalana, en la calle de Grao, 34.

Expropiar a D.a María del Socorro García 
Sánchez, 12 metros con 84 centímetros cuadra
dos edificados en 4 plantas, pertenecientes a 
la casa de su propiedad, núms. 23 y 25 de la 
calle de D. Jaime I.

Aprobar la instalación de una línea de auto
buses para los barrios de Venecia y de la Es
peranza, interesada por D. Lorenzo Layunta.

Acceder a que los automóviles de alquiler 
de 0‘60 puedan llevar 5 viajeros, y denegar la 
petición de aumento de tarifas por el tiempo 
que permanezcan parados.

Aprobar dictamen proponiendo que sea acep
tado íntegramente el informe emitido por los 
técnicos municipales, con relación a la confec
ción, mediante concurso, del proyecto general 
de ensanche y mejora interior de la ciudad, y 
facultar a la Comisión de Fomento para que de
signe de ella o fuera de la misma los señores 
que han de constituir la subcomisión.

Autorizar al contratista de las obras de, ten
dido de nuevas tuberías de conducción, distri
bución y estación elevadora de Torrero, para 
que pueda introducir una modificación en la 
construcción del depósito elevador de Torrero.

Aprobar certificación de las obras ejecutadas 
con cargo a la contrata de construcción del plan 
de Escuelas unitarias y mixtas.

Aprobar otra certificación de las obras prac
ticadas para la construcción de dos manzanas 
de nichos a perpetuidad en el Cementerio Ca
tólico de Torrero. ,

Dejar sobre la mesa, hasta la sesión próxima, 
dictamen informando la moción de varios se
ñores Concejales, sobre cambio, por, subterrá
neas, de las redes aéreas de las Eléctricas, Tran
vías y Teléfonos. .

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Fomento. . .

Incluir en el turno para la provisión de por
terías de escuelas a Nicolás Aísa e Iñigo GiL

Desestimar la solicitud de José Emilio Gra
cia, interesando ser nombrado manguero.

Denegar la instancia de Rafael Losada, soli
citando ser nombrado bombero.

Desestimar la petición de Vicente Marco Ne- 
vot, interesando ser nombrado obrero muni
cipal.
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Conceder un socorro, por una sola vez, equi
valente al importe de dos mensualidades del 
jornal que disfrutaba, a Manuel Lacruz, obrero 
eventual.

Otorgar un mes de licencia, sin sueldo, a al 
Celador de abastos José Lécera.

Adquirir una máquina de escribir con desti
no al Negociado de Personal.
, Abonar a D.a Carmen Simón, viuda del auxi

liar administrativo D. Toribio Navarro, los ha
beres que éste dejó de percibir.

Quedar enterado de un oficio de la Sociedad 
Coral «La Lira Tarragense», dando las gracias 
por la acogida dispensada en su reciente viaje 
a ésta.

Aprobar la habilitación de un suplemento de 
crédito de 125.000 pesetas.

Sesión d-el día 28.
Lectura y aprobación del acta anterior.
Aprobar el presupuesto formado por la De

legación provincial del Trabajo, para su vigen
cia en el próximo año, y aprobar la consigna
ción en el presupuesto para 1932 de las canti
dades que reglamentariamente viene obliga
da a satisfacer la Corporación.

Aprobar dictamen sobre cambio, por subte
rráneas, de las redes aéreas de las Eléctricas, 
Tranvías y Teléfonos, en el sentido de no po
der acceder a ello, por imposibilidad legal.

Designar a los señores Concejales D. Simón 
Carceller, D. Antonio Ruiz y D. Juan López 
Conde, para que, como vocales de la Junta del 
Economato de la prisión provincial, represen
ten a la Corporación.

Incluir, como crédito reconocido, en el pró
ximo presupuesto, la cantidad de 285 60 pese
tas, a favor de la razón social «Agreda, Dutú y 
Compañía», por el suministro de batas para el 
personal de la Casa de Socorro.

Desestimar la instancia de varios vecinos del 
Coso, solicitando la instalación de un baño pú 
blico en el evacuatorio que se construye en la 
confluencia de las calles del Coso y Heroísmo.

Aprobar otro dictamen, proponiendo que el 
Ayuntamiento se dirija al Comité organizador 
de la «III Exposición Internacional de Técnica 
Sanitaria y de Higiene Urbana», solicitando la 
oficialidad del idioma español, y en caso de ac
ceder aquél, enviar la adhesión de la ciudad.

Desestimar instancia, de D.R Simona López 
Fernández, que interesa ser nombrada auxiliar 
de una de las escuelas municipales,

Autorizar a D. Ismael Palacio para proceder 
a la emisión radiofónica de los conciertos que 
ejecute la Banda provincial en el kiosco de la 
plaza de Castelar y de las obras que se repre
senten en el Teatro Principal, previa autoriza
ción de la Empresa y Comisión de Propiedades.

Autorizar a D. Vicente Comet, Concejal de 
este Ayuntamiento, para que adquiera un rega
lo, por valor de 50 pesetas, con destino al pri
mer campeonato de natación de Aragón.

Aprobar dictamen proponiendo honrar la 
memoria del ilustre Médico D. Pedro Aznar, 
abriendo una suscripción pública, encabezada 

por el Ayuntamiento con 1.000 pesetas, y abrir 
un concurso de proyectos entre artistas arago
neses para la erección de un monumento. 6

Autorizar al señor Arquitecto para que pro
ceda a realizar determinadas obras de sanea
miento en la escuela de Casetas.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Gobernación.

Adjudicar a la casa P. Cervero el concurso ce
lebrado para el suministro de 300 placas de ma
trícula municipal con destino a los automóvi
les de servicio público.

Aprobar el proyecto de edificación de Ca
sas Baratas en la manzana núm. 38 de la zona 
de viviendas protegidas, y solicitar del Minis
terio del Trabajo dé su conformidad al objeto 
de que la Sociedad Zaragozana de Urbaniza
ción y Construcción pueda realizar las obras.

Desestimar instancia de Nieves Morales inte
resando un puesto fijo de venta en la calle de 
la Manifestación o en la del Ciprés, por no con
siderarse adecuado el emplazamiento preten
dido.

Aprobar los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta para la adjudicación dt 
las obras de alcantarillado en el barrio de Her
nán Cortés, segunda parcelación, y anunciarla 
oportuna subasta con el plazo minino señalado 
por el Reglamento de contratación municipal

Fijar el arbitrio que le corresponde satisfa
cer a D. Ramón Puig, por el consumo de agua 
en la fábrica de hielo del Mercado, y rectificar 
la liquidación del acta levantada por la Inspec
ción.

Desestimar la reclamación presentada por 
don Luis Sanz contra el arbitrio que se le ha fi
jado por el puesto de venta que tiene estableci
do en la calle de Conde de Aranda.

Calificar las actas levantadas por la Inspec
ción de Arbitrios, a D. Francisco Oliveras. por 
apertura de un circo, en Avenida de la Rep11, 
blica, 2; a D. Cecilio Postigo, por apertura de 
una academia en Fita, 3; a D. Joaquín Maisáo:- 
por apertura de un frontón, en Montemolin: 8 
D. Luis Bandrés, por agua y vertido corre» 
pondiente a tres automóviles; a D. Juan L|)D| 
por apertura de un almacén de muebles, e. 
Portillo, 14, y a D. Faustino Gil, por agua y ve'" 
tido correspondiente a un restaurant en p1^ 
de la Constitución, 6; como constitutivo de.de 
fraudación, e imponer una penalidad equ*'' 
lente al duplo de la cuota defraudada. ,e

Resolver favorablemente la reclamación 1 
D. Angel Bergua, contra el arbitrio de ape 
tura del Hotel establecido en la casa núm-» 
la plaza de Salamero, en el sentido de devoh' 
le la cantidad que reclama. 0

Denegar reclamación de D. Ricardo Mora 
relativa al arbitrio de inspección de espec^^ 
los, por el que tiene establecido en la calle n 
giero. # , n0.

Desestimar reclamación de D. José Mana 
yo, contra el cobro del arbitrio de s°la^Tcay 
los situados en la Avenida de la Repuo11 ’ 
Gran Vía. a0.

Adjudicar a D. Mariano G. Capapé, por18
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